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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 

GENERAL CONTRA EL DELITO DE EXTORSIÓN, A CARGO DEL DIPUTADO 

FERNANDO TORRES GRACIANO Y SUSCRITA POR LAS Y LOS DIPUTADOS, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Los que suscribimos, Diputado Fernando Torres Graciano y las y los Diputados, 

pertenecientes a esta LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, e 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento 

en lo establecido en el artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y, así como en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de esta 

soberanía, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General 

Contra el Delito de Extorsión, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El cáncer de cualquier sociedad es la inseguridad; destruye el tejido social, impacta 

negativamente la economía, la inversión, desestabiliza a los países que sufren altas 

las altas tasas de violencia e inseguridad y no garantiza un estado de derecho. 

Por ende, la capacidad del Gobierno del Estado Mexicano será y deberá ser 

“el recto ejercicio de la autoridad, que tenga como fin la realización del bien 

común, que simultáneamente implica la justicia y la seguridad, la defensa del 

interés colectivo y respeto y protección de la persona.1  

 
1 Principios de Doctrina del partido Acción Nacional, 1939, estado, pág. 3, consultado en la página Web: 

http://americo.usal.es/oir/opal/Documentos/Mexico/Partidos_politicos/PAN/Principiosdedoctrina1939. 
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El derecho internacional público, tratados internacionales, acuerdos entre naciones 

y hasta nuestra propia constitución obliga al Estado a garantizar la seguridad y la 

paz en la sociedad para garantizar un estado de derecho y justicia.  

Por ello, la obligación del Gobierno Mexicano es preservar el Estado de 

derecho mediante el ejercicio efectivo al aplicar el derecho a la seguridad 

pública en nuestro país el cual no es una falacia o un sueño para todos los 

mexicanos, es todo lo contrario, es un derecho a nivel internacional 

establecido en el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos el cual a la letra dice: “Todo individuo tiene derecho a la vida, a la 

libertad y a la seguridad de su persona”.2 

 En esta tesitura, la ONU define al Estado de derecho: ¨El Estado de derecho 

asegura que el derecho internacional y los principios de la justicia se aplican 

por igual a todos los Estados y se cumplen en condiciones de igualdad. El 

respeto del estado de derecho genera un ambiente propicio para el logro de 

los propósitos de la Carta.3 

En México, lamentablemente, estamos en un tiempo de una crisis en materia de 

seguridad pública; esto afecta gravemente el turismo, la economía, la inversión, 

tanto internas como extranjeras, la salud. Uno de los delitos más frecuentes y al 

alza es la extorsión y el cobro de piso por la delincuencia organizada, al grado que 

afecta a toda clase social, ya que estos tienen que pagar por un chantaje, por la 

llamada protección de la delincuencia o grupos criminales, por autoridades y 

servidores públicos corruptos para proteger su negocio, familia o patrimonio, así 

como los productores del sector primario, el cual genera especulación e inflan los 

 
2 La declaración Universal de Derechos Humanos (1948), articulo 3, consultado en la pagina Web: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights 

 
3 La ONU Estado de Derecho, que es el estado de derecho, consultado en la pagina Web 

https://www.un.org/ruleoflaw/es/what-is-the-rule-of-law/ . 
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precios para que puedan sacar de ahí el pago de la extorsión o el derecho de piso 

y así salir adelante y no cerrar sus fuentes de ingreso y empleos. 

El Partido Acción Nacional siempre ha alzado la voz y denunciado a los gobiernos 

en turno los altos índices de la extorsión en México. En el Congreso mexicano se 

han presentado un sinnúmero de iniciativas para legislar en el tema de extorsión, 

pero no se ha tenido la voluntad política y el apoyo de los otros partidos para entrarle 

de lleno al tema.  

La reciente reforma al artículo 19 constitucional, que incluye la extorsión entre 

los delitos con prisión preventiva oficiosa, ha suscitado serias dudas, ya que solo 

cataloga a la extorsión, quedando muy ambiguo al no tomar sus múltiples 

modalidades, así como la participación de policías, militares y servidores públicos. 

Lejos de proteger a las víctimas, esta medida posibilita que los acusados aleguen 

inconvencionalidad y obtengan beneficios judiciales, debilitando la efectividad de la 

justicia y comprometiendo la presunción de inocencia. 

 

Derivado de lo anterior y del creciente índice de extorsión en México, y el ejecutivo 

viéndose extremadamente rebasado por la delincuencia, presenta la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 

73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión. Esta iniciativa, aprobada en Cámara de Diputados, es solamente para 

que el Poder Legislativo pueda realizar una Ley General en materia de extorsión. 

Esta reforma constitucional se aprobó el pasado 9 de septiembre de 2025. 

 

Como parte de los compromisos de la actual administración, en su estrategia 

nacional en contra de la extorsión para el combate efectivo de este delito, aunado 

al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, que considera este delito como de alto 

impacto, por las repercusiones que representa a las víctimas y al Estado mexicano 

en su conjunto. 
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En esta tesitura, la Ley General Contra el Delito de Extorsión se desarrolla en tres 

de sus cuatro ejes rectores relativos a establecer políticas para prevenir el delito de 

extorsión en los tres órdenes de gobierno, desarrollar mecanismos de colaboración 

entre las instituciones de seguridad pública en donde se privilegie el uso de 

tecnologías, sistemas e inteligencia informática para la investigación de este delito 

y disponer mecanismos de coordinación efectivos entre las instituciones del 

gabinete de seguridad, a través de la definición de atribuciones comunes en la 

prevención, investigación, persecución y sanción de la extorsión. 

 

El descontrol y la alta incidencia de este delito se explican en virtud de sus propias 

características, ya que actualmente existe una pluralidad de medios comisivos tales 

como instrumentos telefónicos, electrónicos, aplicaciones y tecnologías de apoyo 

que le permiten al agresor no tener contacto directo con la víctima. Por otro lado, la 

extorsión se presenta en múltiples modalidades y aumentan las estrategias que 

facilitan su comisión en cualquier lugar o región del país o fuera de este, pero con 

ejecución en territorio nacional, y lo peor es que autoridades civiles y militares, así 

como funcionarios públicos e instituciones de los tres niveles de gobierno, están 

inmiscuidos en la extorsión. 

  

Por ejemplo, la extorsión ha sido recurrentemente utilizada como un modus 

operandi de la delincuencia organizada para tener ingresos económicos 

considerables, lo que provoca que, en estos casos, su repercusión no sea resentida 

únicamente por sus víctimas en lo individual, sino también en forma colectiva, ya 

que se expande a diversos ámbitos y sectores de la sociedad, tanto en ciudades 

como en el campo, cuando se extorsiona a empresas, negocios, establecimientos 

del sector empresarial o agrícola, con el fin de fijar condiciones de mercado a través 

de amenazas a comerciantes, agricultores y ganaderos, así como empresarios 

involucrados en las cadenas de producción y económicas. 
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El delito de extorsión es de jurisdicción concurrente, es decir, se encuentra en las 

leyes locales y en la federal; se encuentra previsto tanto en el Código Penal Federal 

como en los códigos penales de las Entidades Federativas, lo que conlleva que esté 

regulado generalmente con distintos bienes jurídicos protegidos y variados verbos 

rectores, tanto en el tipo penal como en sus calificativas, agravantes, modalidades 

y penalidades. Al margen de lo anterior, es importante subrayar que la incidencia 

del delito de extorsión varía por entidad federativa de manera significativa. 

  

Una problemática que se presenta para el combate eficaz de este delito a nivel 

nacional es la falta de homologación de las penas, es decir, alinear tanto las leyes 

locales con la ley federal; por ello, esta iniciativa pretende esto: tener una Ley 

General. 

 

Actualmente, los códigos penales federal y locales establecen un promedio de pena 

mínima de 4 años con 6 meses y 12 años de pena máxima; rango que evidencia 

una discrepancia aritmética notable entre las penas previstas en los diferentes 

códigos sustantivos. 

 

Mientras que en el ámbito federal la penalidad es de 2 a 8 años, en Oaxaca las 

penas van de 1 a 3 años, y en Chihuahua oscilan entre 5 y 30 años, por citar algunos 

ejemplos. Esta disparidad debe ser corregida. 

  

En algunos estados de la República, como Baja California Sur, Chiapas, Durango, 

Jalisco, Michoacán, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora y Tlaxcala, el 

rango de multas por el delito de extorsión oscila entre los 36 mil hasta los 86 mil 

pesos. Mientras que en Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Morelos, 

Tabasco y Tamaulipas, los rangos de multas por extorsión van de los 77 mil hasta 

los 130 mil pesos. Por su parte, en el Código Penal de la Ciudad de México, las 
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multas van de los 226 mil hasta los 340 mil pesos. En tanto que, en Coahuila, existe 

el rango con las cifras más altas por multas a nivel nacional; de los 345 mil hasta 

los 691 mil pesos. 

  

Es de conocimiento público que la delincuencia organizada en México y en el mundo 

ocupa la extorsión como el método más rápido y eficiente de conseguir dinero para 

fortalecer sus organizaciones delictivas. Este método de extorsión lo realizan 

mediante llamadas telefónicas, vía mensaje de texto, correos electrónicos, redes 

sociales, aplicaciones, videos, de manera presencial mediante violencia física o 

psicológica; ha estado en aumento.  

 

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, (SESNSP), los estados con el mayo índice y aumento de 

extorsión e el Estado de México, Guanajuato, Veracruz y Nuevo León 

concentran el 61.8% de las víctimas del año 2024 y de enero 2025; solo el 

Estado de México acumula el 33.1%. 

 

El promedio diario de los delitos de alto impacto a nivel nacional de 

enero a julio de 2025 aumento un 25.4% al año anterior de enero a julo 

de 2024. 

 

En esta tesitura, las denuncias qué se realizan y son presentadas ante las 

fiscalías estatales, en 2022, 2023 y 2024 se registraron 11,039, 10,950 y 

10,804 víctimas de extorsión, respectivamente. La incidencia del delito de 

extorsión es de tal gravedad que en el año 2018 se registró un promedio 

diario de 18.89 extorsiones, mientras que en enero de 2025 se registró un 

promedio diario de 29.77, lo que representa un incremento del 57.62% en 

solo seis años. 

  

En esta tesitura, Las extorsiones desde los reclusorios representan un 

problema grave en México, y aunque no hay cifras exactas a nivel nacional, al 

menos el 50% de las llamadas de fraude y extorsión se originan en prisiones, 
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donde incluso se han encontrado call centers operativos y múltiples 

dispositivos celulares usados por internos.4 

 

Lo anterior, el aumento desmedido de la extorsión en México, afecta a empresas de 

todos los tamaños, en especial las MiPyMEs, comerciantes itinerantes y a toda la 

población y las familias mexicanas. 

 

Asimismo, En COPARMEX sugerimos reformar el inciso a) fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución para facultar al Congreso de la Unión a expedir 

una Ley General de Extorsión, que coordine acciones, persiga el delito 

eficazmente y genere estrategias conjuntas para su erradicación. 

Actualmente, existen más de 20 modalidades de extorsión, pero los Códigos 

Penales estatales reconocen menos de la cuarta parte, lo que requiere una 

legislación nacional que homologue el delito y sus penas. 

 

Hacemos un llamado a la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 

Diputados para retomar el proceso legislativo y someter el dictamen 

aprobado al Pleno. Es urgente una ley general que coordine 

responsabilidades entre las autoridades y fortalezca el trabajo de las 

Fiscalías a nivel nacional. 

 

Desde COPARMEX hemos trabajado en una propuesta de Ley General 

desde la LXV Legislatura junto con especialistas, penalistas, 

constitucionalistas y la ANADE. También hemos colaborado con la 

exsecretaria Rosa Icela Rodríguez, CONASE, la Comisión Nacional de 

Seguridad y Justicia de COPARMEX y la Comisión de Seguridad del CCE. 

 
4 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, (SESNSP), 2025, Incidencia 

delictiva actualizada al mes de julio 2025, consultado en https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-
programas/incidencia-delictiva-actualizada-al-mes-de-julio-2025?state=published 
 



                                                                                       

  FERNANDO TORRESG RACIANO 
                                                                             DIPUTADO FEDERAL                                                                                                   

                                                   
 

Honorable Cámara de Diputados, Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, C.P.15960, México, CDMX, edificio H cuarto piso Correo Electrónico: 

fernando.torres@diputados.gob.mx, ext:59890. 

 

8 

Esta propuesta está lista para ser discutida en el Congreso una vez que la 

reforma constitucional avance. 

 

Demandamos la creación urgente de una Ley General de Extorsión para 

coordinar autoridades, unificar modalidades y sanciones, y combatir 

eficazmente este delito, cuyo crecimiento descontrolado afecta gravemente 

a empresas y ciudadanos. Es momento de actuar con firmeza para frenar la 

extorsión y garantizar la seguridad en México.5  

 

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, define 

a la extorsión: 

La extorsión consiste en obtener la propiedad de otro mediante el uso 

indebido de la fuerza real o las amenazas, la violencia o el miedo.  

 
Dicha extorsión coercitiva es sinónimo del término chantaje, que es un 

término más antiguo utilizado para indicar extorsión. Las jurisdicciones de 

derecho anglosajón también se refieren a un segundo tipo de extorsión, la 

extorsión «al amparo del cargo» o «al amparo del derecho oficial», que 

consiste en la apropiación ilícita por parte de un funcionario público de dinero 

o bienes que no le corresponden.  

 

El acto necesario para la extorsión es la amenaza de daños futuros. 

Prácticamente todas las leyes sobre extorsión requieren que se amenace a 

la persona o a la propiedad de la víctima. La naturaleza de la amenaza de 

daño varía según la jurisdicción y puede incluir daño corporal, daño a la 

propiedad, daño a la reputación, acusaciones delictivas o abuso de un cargo 

público. La amenaza extorsiva requerida debe ser lo suficientemente seria 

 
5 Coparmex, 2025, una ley general contra la extorsión, consultado en: https://coparmex.org.mx/es-
urgente-una-ley-general-contra-la-extorsion/  
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como para causar temor a una persona razonable. No se exige la 

obtención real del dinero o bienes para cometer el delito.6 

 

Extorsión Organizada: Es un delito diferente en algunos países. Aunque 

tanto la extorsión como la extorsión organizada implican intimidación, 

violencia, corrupción y coacción planificadas, la extorsión organizada connota 

el objetivo de los grupos delictivos organizados no sólo de vender bienes y 

servicios ilegales, sino también de crear monopolios delictivos mediante la 

extorsión y el control de aquellos que proporcionan bienes y servicios 

ilegales. Las condiciones subyacentes a la existencia de la extorsión 

organizada son la presencia de objetivos vulnerables, el control social 

ineficiente y la motivación de los autores del delito. 7 

 

La ciberextorsión: se define como el acto de amenazar con dañar a una 

persona o entidad a cambio de un pago o alguna otra forma de beneficio, ha 

evolucionado rápidamente y se adapta a la creciente dependencia de los 

sistemas digitales. 

 

Históricamente, la ciberextorsión comenzó con amenazas simples de revelar 

datos personales o comerciales. Con el tiempo, los métodos se han ido 

refinando, lo que ha llevado a técnicas como el ransomware, en el que los 

 
6 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017, Serie de Módulos Universitarios 
E4J: Delincuencia Organizada Módulo 4: Infiltración de la Delincuencia Organizada en las Empresas 
y el Gobierno, consultado en https://www.unodc.org/e4j/es/organized-crime/module-4/key-
issues/extortion.html 
7 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2017, Serie de Módulos Universitarios 
E4J: Delincuencia Organizada Módulo 4: Infiltración de la Delincuencia Organizada en las Empresas 
y el Gobierno, consultado en https://www.unodc.org/e4j/es/organized-crime/module-4/key-
issues/extortion.html 
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atacantes encriptan datos importantes y exigen un rescate para que puedan 

acceder a ellos.8  

 

Por lo anterior, son algunos modos de extorsión que la ONU menciona, pero existen 

numerosos como el cobro de piso, préstamos de dinero por organizaciones que son 

impagables, supuestos daños en propiedades para pedir dinero, personas que son 

recluidas y dentro de estos centros penitenciarios realizan llamadas de extorsión, 

servidores públicos que condicionan programas sociales o algún apoyo que por ley 

se tiene que entregar a la ciudadanía, mediante instituciones de gobierno como el 

SAT, que amenazan a personas físicas o morales con crear multas por 

inconsistencias en su contabilidad, entre otros modos de operar.  

 

Por lo anterior, expongo casos relevantes en materia de extorsión que han surgido 

en el país: 

 

Ante los escenarios de la extorsión antes mencionados existen casos 

relevantes tal y como lo que sucedió en Baja California Moisés Muñiz, 

empresario, influencer y dueño del restaurante 'El Compa Moy', anunció el 

cierre de su negocio debido a extorsiones. Dijo que era un sueño personal, 

pero las condiciones actuales no le permiten continuar.9 

 

Desde hace seis meses, comerciantes de por lo menos siete mercados de la 

alcaldía Tláhuac y uno más de Xochimilco son obligados por un grupo de 

 
8 Axel Quezada, 2025, Delitos de Ciberextorsión un análisis jurídico y comparativo en el país de 
Latinoamérica. consultado en  la pagina Web: 
file:///Users/jhonatanmoralesfuentes/Downloads/Dialnet-DelitoDeCiberextorsicion-9966661.pdf.  
9 Milenio 2025, Extorsiones en Baja California obligan a empresario de restaurante a cerrar su 
negocio, consultado en https://www.milenio.com/videos/estados/extorsiones-baja-california-obligan-
empresario-restaurante-cerrar-negocio 
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extorsionadores a participar en rifas falsas a cambio de no ser agredida o con 

la advertencia de que sus locales serán clausurados.10 

 

Otro caso de extorsión y que salió a la luz pública fue el caso de la organización 

criminal familia michoacana en donde en el sur del Estado de México como 

municipios Toluca, Ixtapan de la Sal, Sultepec, Tlaxcaltitlán entre otros municipios 

los comerciantes del sector de venta  de la canasta básica venden sus productos 

con la cuota de extorsión aumentando los costos, otro sector la venta del pollo 

donde el costo se eleva un cuarenta porciento más en esa zona del estado y la 

construcción donde la delincuencia ponía los precios de la tonelada de cemento, 

varilla, graba y subían exageradamente los costos, los productos de bebidas 

alcohólicas y cigarros estos no fueron exentos de esta extorsión incluso este grupo 

criminal daba permiso y autorización de venta del producto y tenia un complejo  

monitorización y contabilidad de la venta de este producto.   

  

Así podemos enumerar miles de casos que salieron a la luz pública por las redes 

sociales y medios digitales.  

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de legisladores 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometemos a la 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL CONTRA EL DELITO 

DE EXTORSIÓN. 

 
10 Carlos Vega, 2025, Comerciantes de Tláhuac y Xochimilco acusan extorsiones en mercados con 

rifas falsas, milenio, consultado en https://www.milenio.com/politica/comunidad/comerciantes-
tlahuac-xochimilco-acusan-extorsiones-mercados 
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Único. Se expide la Ley General Contra el Delito de Extorsión, en los términos 

siguientes: 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria del artículo 73, fracción XXI, inciso a), 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

extorsión. Es de orden público, interés social y observancia general en toda la 

República Mexicana.  

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto establecer los tipos penales, sus sanciones, 

las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la 

distribución de competencias y formas de coordinación entre los órdenes de 

gobierno. Para tal efecto, la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, estarán obligadas a coordinarse en el 

cumplimiento del objeto de esta Ley. 

Artículo 3.  Para prevenir, investigación, persecución y sanción de los delitos de 

extorsión previstos en la presente Ley, se aplicará en lo conducente el Código Penal 

Federal, Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, Ley Nacional de Extinción de Dominio, Ley General de 

Víctimas, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo 4. Los delitos previstos en esta Ley se perseguirán de oficiosa o por 

querella, y las personas imputadas por este tipo penal durante el proceso penal 

estarán sujetos a prisión preventiva oficios, conforme a lo dispuesto en el artículo 

19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

II. Código Nacional: Código Nacional de Procedimientos Penales. 

III. Instituciones de Seguridad Pública: A las instituciones policiales, de 

procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias encargadas de 

la seguridad pública a nivel federal, local y municipios; 
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IV. Ley: Ley General Contra el Delito de Extorsión; 

V. Programa Nacional: Programa Nacional para prevenir, investigación, 

persecución y sanción de los delitos de extorsión previstos en la presente Ley; 

VI.  Secretario Ejecutivo: El Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 

VIII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta ley se atenderá a lo previsto en 

el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General de Víctimas. 

Artículo 6. El delito de extorsión tendrá la condición de imprescriptibilidad. 

Artículo 7. En el caso del delito de extorsión no procederá el archivo temporal de la 

investigación, aun cuando las diligencias practicadas, no resulten elementos 

suficientes para el ejercicio de la acción penal. La policía, bajo la conducción y 

mando del Ministerio Público, estará obligada en todo momento a realizar las 

investigaciones tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos, lo cuales, 

podrán resultar en el ejercicio de la acción penal o el no ejercicio de la acción penal 

o sobreseimiento. 

Artículo 8. En todos los casos, la sentencia condenatoria que se dicte por el delito 

de extorsión previsto en esta Ley deberá contemplar la reparación del daño a las 

víctimas, cuyo monto fijará la persona juzgadora de la causa con los elementos que 

las partes le aporten. 

Artículo 9. La información que permita identificar a víctimas, ofendidos y testigos 

será reservada cuando su divulgación implique un riesgo que esté fundado y 

motivado en la carpeta de investigación. El acceso a la carpeta de investigación se 

hará conforme a las reglas del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Capítulo II 

Del Delito de Extorsión 
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Artículo 10. Tipo penal de extorsión: 

Al que sin derecho obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro o un beneficio para sí o para otro o causando a alguien un 

perjuicio patrimonial, moral, daños físico o psicológico, se le aplicarán de cinco a 

diez años de prisión y multa de dos mil a tres mil unidades de medida y 

actualización. 

Artículo 11. Circunstancias de aumento de pena, previstas para el delito de 

extorsión se aumentarán al doble, cuando en la comisión del hecho descrito en el 

artículo 10 concurran las siguientes circunstancias: 

I. Participen dos o más personas; 

II. Se empleen armas, explosivos o sustancias peligrosas; 

III. Se causen lesiones, daño moral, psicológico o la muerte; 

IV. La víctima sea persona menor de edad, adulto mayor, con discapacidad o se 

encuentre en situación de vulnerabilidad; 

V. El hecho se realice desde centros penitenciarios, Call Center, plataformas 

digitales, redes sociales o por alguna organización criminal o se ostete por una 

organización criminal; 

VI. Se exija o se obtenga una cuota periódica de índole económico, por motivos 

de protección, derecho de piso, por trabajar o por un supuesta deuda económica 

o daños materiales; 

VII. Exista reiteración de víctimas o afectación a bienes, servicios públicos o 

apoyos sociales; 

VIII. Se cometa empleando imágenes, mensajes escritos, audios o videos de 

contenido sexual íntimo o amenazantes ya sean reales o por inteligencia artificial;  

IX. Por cuestiones de la extorsión se aumente los precios de cualquier producto 

o servicio o se solicite permisos por la venta de los productos y servicios.  

Artículo 12. Servidores públicos 
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Cuando el responsable sea servidor público o ex-servidor público, o miembro o ex-

miembro de alguna corporación policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. y se 

valga de esa calidad para cometer la extorsión, se impondrá, además de la pena 

correspondiente, inhabilitación de cinco a veinte años para desempeñar empleo, 

cargo o comisión públicos, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas 

o penales. 

Artículo 13. La persona juzgadora podrá reducir hasta en una tercera parte las 

penas cuando, antes del auto de apertura a juicio oral, la persona imputada: 

I. Colabore eficazmente para identificar a coautores o partícipes o para 

desarticular la red criminal; 

 

Capítulo III 

Ámbito de Aplicación 

Artículo 14. El delito de extorsión previsto en esta Ley se prevendrá, investigará, 

perseguirá y sancionará por la federación cuando se trate de los casos previstos en 

la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas 

de competencia previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 

del Código Nacional de Procedimientos Penales; o cuando el Ministerio Público de 

la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa le remita la 

investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, 

así como a las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo. 

En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las 

autoridades del fuero común. 

Si de las diligencias practicadas en la investigación de un delito se desprende la 

comisión de alguno de los contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del fuero 

común deberá, remitir al Ministerio Público de la Federación los registros de 

investigación correspondientes. 

Si de las diligencias practicadas en la investigación del delito de extorsión 

contemplados en esta Ley se desprende la comisión de alguno diferente del fuero 

común, el Ministerio Público de la Federación deberá, remitir al Ministerio Público 

del fuero local los registros de investigación correspondientes. Lo anterior, para que 
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el Ministerio Público de la Federación siga la investigación por el delito de extorsión 

y la autoridad del fuero local persiga los otros delitos que estén dentro de su ámbito 

de competencia. 

Capítulo IV 

Obligaciones de los Concesionarios de Redes Públicas de 

Telecomunicaciones 

Artículo 15. Los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 

proveedores de servicios de aplicaciones digitales, contenidos digitales, y 

mensajería digital de conformidad con las disposiciones aplicables, tratándose de la 

investigación del delito de extorsión previsto en esta Ley, están obligados a atender 

todo mandamiento por escrito, fundado y motivado, en los términos que establezca 

el Código Nacional de Procedimientos Penales y la legislación aplicable. La omisión 

de respuesta, en el plazo concedido, de los concesionarios de telecomunicaciones 

generará una multa de 200 a 500 días de unidades de medida y actualización. 

Capítulo V 

Protección de la Victima 

Artículo 16. En el ámbito de sus respectivas competencias, los titulares del 

Ministerio Público de la Federación y de las entidades federativas expedirán los 

correspondientes programas para la protección de personas. 

El Ministerio Público incorporará a dichos programas a las personas cuya vida o 

integridad corporal pueda estar en peligro por su intervención en un procedimiento 

penal seguido por las conductas previstas en la presente ley. 

Artículo 17. La información y la documentación relacionada con las personas 

protegidas se mantendrán en estricta reserva en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Artículo 18. Los programas serán reservados y, en su caso, confidenciales, de 

conformidad con las disposiciones aplicables; tales programas deberán 

comprender, además de lo dispuesto en este Capítulo, lo relativo a los requisitos de 

ingreso, niveles de protección, tiempo de duración de la protección, obligaciones de 

la persona protegida, causas de revocación y demás características y condiciones 

necesarias para cumplir eficazmente con dicha protección. 
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El cumplimiento del Programa Federal de Protección a Personas quedará a cargo 

de la unidad especializada que determine el titular del Ministerio Público de la 

Federación y demás autoridades cuya intervención sea necesaria de conformidad 

con lo dispuesto en este capítulo, otras disposiciones aplicables y las 

disponibilidades presupuestarias. 

El cumplimiento de los programas de protección a personas de las entidades 

federativas quedará a cargo del titular del Ministerio Público de los estados de la 

república y la Ciudad de México o el servidor público inferior en quien éste delegue 

esta responsabilidad, en coordinación con las autoridades cuya intervención sea 

necesaria de conformidad con lo dispuesto en este capítulo, otras disposiciones 

aplicables y las disponibilidades presupuestarias. 

Artículo 19. La incorporación al Programa Federal de Protección a Personas, 

durante el procedimiento penal será autorizada por el Fiscal General de la República 

o el Servidor Público inmediato inferior en quien éste delegue la facultad. En el caso 

de las Entidades Federativas, la autorización se hará por la persona titular de la 

Fiscalía General de cada entidad y de la Ciudad de México y, en su caso, por la 

persona designada por la persona titular. 

Para tal efecto, se deberán analizar las condiciones de cada persona, si éstas se 

encuentran en el supuesto que señala el artículo 16 de esta Ley y si cumplen con 

los requisitos que señale el programa. 

Artículo 20. El Titular del Ministerio Público o el servidor público que se designe 

para tal efecto, determinará la duración de ésta, tomando en cuenta, como mínimo: 

a) La persistencia del riesgo; 

b) La necesidad de la protección; 

c) La petición de la persona protegida; y 

d) Otras circunstancias que a su criterio justifiquen la medida. 

La revocación de la protección deberá ser resuelta por el Ministerio Público previo 

acuerdo con el Titular de la institución de procuración de justicia que corresponda o 

el servidor público en quien éste delegue la facultad. Para lo que se deberá tomar 

en cuenta, en su caso, lo subsecuente: 
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I. La extinción de los supuestos que señala el segundo párrafo del artículo 16 de 

esta ley; 

II. Que el protegido no cumpla con las medidas de seguridad correspondientes; o 

III. Que las personas que fueron datos de prueba, a través de su testimonio, en la 

carpeta de investigación no testifiquen en sede de juicio oral. 

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al Programa, el agente del 

Ministerio Público responsable de la investigación, con el auxilio de la policía que 

actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de protección, dadas las 

características y condiciones personales del sujeto, para salvaguardar su vida e 

integridad corporal. 

Artículo 21. Las entidades federativas y la federación homologaran los convenios 

de colaboración para establecer los mismos mecanismos para incorporar el 

programa a personas que deban ser sujetas de protección. 

Capítulo VI 

Reparación del Daño 

Artículo 22. La reparación del daño debe ser integral, adecuada, eficaz, efectiva, 
proporcional a la gravedad del daño causado y a la afectación sufrida, 
comprenderá cuando menos: 
 
I. La restitución de la cosa obtenida por el delito y si no fuere posible, el pago del 
precio de la misma, a su valor actualizado; 
 
II. La indemnización del daño material y moral causado, incluyendo la atención 
médica y psicológica, de los servicios sociales y de rehabilitación o tratamientos 
curativos necesarios para la recuperación de la salud, que hubiere requerido o 
requiera la víctima, como consecuencia del delito. 
 
III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados;  
 
IV. El pago de la pérdida de ingreso económico y lucro cesante, para ello se tomará 
como base el salario que en el momento de sufrir el delito tenía la víctima y en caso 
de no contar con esa información, será conforme al salario mínimo vigente en el 
lugar en que ocurra el hecho;  
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V. El costo de la pérdida de oportunidades, en particular el empleo, educación y 
prestaciones sociales, acorde a sus circunstancias;  
 
VI. La declaración que restablezca la dignidad y reputación de la víctima, a través 
de medios electrónicos o escritos; 
 

Capítulo VII 

Organización de la Federación y de las Entidades Federativas 

Artículo 23. Las autoridades federales y locales se coordinarán  

I. Diseñar, proponer, promover e impulsar políticas de apoyo de prevención, 

protección y respaldo a las víctimas y sus familiares; 

II. Elaborar y realizar políticas de prevención social, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en la presente Ley; 

III. Formular políticas integrales, evaluables, así como programas y estrategias 

para el combate de las conductas previstas en la presente Ley; 

IV. Coordinar estrategias de operación en los tres ordenes de gobierno, 

VII. Determinar criterios uniformes para la organización, operación y 

modernización tecnológica para el combate de las conductas previstas en la 

presente ley; 

VIII. Realizar acciones y operativos conjuntos de las instituciones policiales y de 

procuración de justicia para dar cumplimiento a lo previsto en esta ley; 

IX. Crear células especiales con armamento y tecnología de inteligencia 

suficiente para el combate de las conductas previstas en la presente Ley; 

X. Promover el alcance de esta Ley para grupos vulnerables, pueblos y 

comunidades indígenas; 

XII. Promover convenios de colaboración interinstitucional y suscribir acuerdos de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios; 



                                                                                       

  FERNANDO TORRESG RACIANO 
                                                                             DIPUTADO FEDERAL                                                                                                   

                                                   
 

Honorable Cámara de Diputados, Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, C.P.15960, México, CDMX, edificio H cuarto piso Correo Electrónico: 

fernando.torres@diputados.gob.mx, ext:59890. 

 

20 

XVIII. Establecer mecanismos de cooperación destinados al intercambio de 

información y adiestramiento continuo de servidores públicos especializados en 

extorsión de las instituciones de seguridad pública; 

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias para restringir de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o 

imagen en los centros penitenciarios, cualquiera que sea su denominación. 

Artículo 24. Las procuradurías o fiscalías deberán operar unidades o fiscalías 

especializadas para la investigación de las conductas previstas en esta Ley, 

asimismo se creará una cedula y se capacitará a los agentes ministeriales 

especializados para este tipo penal. 

A través de la Fiscalía General de la República capacitarán a su personal en materia 

de extorsión a las fiscalías estatales. 

Capítulo VIII 

Colaboración entre Autoridades 

Artículo 26. Las autoridades de los distintos órdenes de gobierno deberán 

coordinarse conforme a lo dispuesto por esta Ley y las demás disposiciones 

aplicables. 

Transitorios 

Primero. - El presente Decreto entrará en vigor a los noventa días de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. - A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las 

disposiciones que se opongan a lo establecido en el presente Decreto. 

 Tercero. - El Congreso de la Unión y los Congresos de las entidades federativas 

deberán garantizar la asignación de recursos públicos suficientes, progresivos y 

etiquetados para la implementación efectiva de esta Ley. 

Cuarto.- Las entidades federativas deberán armonizar el marco jurídico 

correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido del presente Decreto en 

un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del mismo, 

debiendo incluir disposiciones que determinen los alcances y permitan dar 
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cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para 

garantizar los derechos derivados del presente Decreto. 

Quinto. - Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se realizarán 

con cargo a los recursos presupuestarios aprobados expresamente para esos fines 

por la Cámara de Diputados. En caso de que se realice alguna modificación a la 

estructura orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante 

movimientos compensados conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias 

y administrativas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones 

a sus presupuestos de egresos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 29 de septiembre de 2025. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 

Los que suscriben Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados 
del Honorable Congreso de la Unión, a nombre de sus integrantes y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 
numeral 3, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 
de esta asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, al tenor 
de la siguiente: 

Exposición de Motivos 
 

En la actualidad, México enfrenta una situación ambiental crítica, marcada por una 
profunda vulnerabilidad ante el cambio climático, misma que se constituye como el 
resultado de una compleja interacción entre factores socioeconómicos, ecológicos y 
geográficos; donde la pobreza, las desigualdades sociales y la degradación de los 
ecosistemas se entrelazan con las características geográficas y climáticas del país, 
generando así un escenario de alta susceptibilidad a los efectos del cambio climático. 

 
Frente a esta realidad, la protección del medio ambiente se ha convertido en una 
realidad inaplazable. Y aunque si bien el artículo 4o. de nuestra Constitución reconoce 
el derecho fundamental de toda persona a un ambiente sano, estableciendo la 
responsabilidad del Estado de garantizar este derecho, la efectividad en la protección 
de éste enfrenta serios desafíos. 

A esta compleja situación se suma el alarmante aumento de los delitos ambientales en 
el país. Cabe tan sólo mencionar que estudios del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) estiman que los delitos ambientales generaron costos 
globales entre 91 mil millones y 259 mil millones de dólares en 2016
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posicionándolos como el cuarto crimen más lucrativo a nivel mundial, después del 
narcotráfico, la falsificación y la trata de personas.1 

Este lucro ilícito no sólo socava el Estado de derecho, sino que también perjudica 
gravemente los esfuerzos de conservación y sostenibilidad, al tiempo que agravan la 
degradación ecológica, y se encuentran estrechamente vinculados con la violencia 
social. 

 
Esta peligrosa relación pone en riesgo tanto a los defensores del medio ambiente como 
a la población en general, evidenciando la urgente necesidad de acciones integrales 
para enfrentar este doble reto; pues la impunidad ante este tipo de actos no sólo 
perpetúa el daño ambiental, sino que también genera desconfianza en las instituciones 
encargadas de la protección del medio ambiente, creando, de esa manera, un círculo 
vicioso que acentúa la crisis ecológica y la situación de las comunidades vulnerables 
que dependen de los recursos naturales. 

 
En ese marco, es preciso destacar que la relación entre el deterioro ambiental y el 
desempeño económico de México es alarmante. Según un informe del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)2, en 2022 los costos totales asociados al 
agotamiento y degradación ambiental (CTADA) alcanzaron los 1.2 billones de pesos 
corrientes, lo que representa un 4.1% del Producto Interno Bruto (PIB) nacional. 
Comparativamente, en 2003, estos costos equivalieron al 6.0% del PIB (ver gráfica 2). 
Desglosando los componentes, los costos por agotamiento constituyeron el 0.5%, 
mientras que los costos por degradación alcanzaron el 3.6%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1 ONU, Programa para el Medio Ambiente. “Aumentan los Crímenes Ambientales y También los Esfuerzos Para 
Prevenirlos”, sin fecha. Consultado el 18 de octubre de 2024. Disponible en: https://www.unep.org/es/noticias- 
y-reportajes/reportajes/aumentan-los-crimenes-ambientales-y-tambien-los-esfuerzos-para 
2 INEGI. “CUENTAS ECONÓMICAS Y ECOLÓGICAS DE MÉXICO (CEEM) 2022”, comunicado de prensa 755/23, 1 
de diciembre de 2023. Disponible en: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/CEEM/CEEM2022.pdf 
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A su vez, en 2022, los costos ambientales más significativos se asociaron a las 
emisiones al aire, que tuvieron un impacto equivalente al 2.5% del PIB. A continuación, 
se situaron la degradación del suelo, con un 0.5%, y los residuos sólidos urbanos, que 
representaron un 0.4%; mientras que los demás componentes, que sumaron un 0.7%, 
incluyeron el agotamiento de hidrocarburos, el agotamiento de agua subterránea, las 
descargas de aguas residuales no tratadas y los costos derivados del agotamiento de 
recursos forestales. 

 
Por otro lado, durante el mismo año, los gastos totales del sector público en 
protección ambiental ascendieron a casi 0.2 billones de pesos, lo que equivale al 0.7% 
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del PIB nacional, en comparación con el 0.6% alcanzado en 2021. Según la 
Clasificación de Actividades Ambientales de las Naciones Unidas, estos gastos se 
distribuyeron de la siguiente manera: un 23.7% se destinó a actividades de protección 
del aire, medio ambiente y clima; un 20.3% a la gestión de los recursos hídricos; y un 
18.1% a la gestión de residuos. El restante 37.9% se utilizó en diversas actividades, 
incluyendo la protección y conservación de la biodiversidad, la gestión del agua y del suelo, 
así como en recursos minerales, energéticos y acuáticos. Además, este porcentaje 
también abarcó actividades transversales, como investigación y desarrollo, 
educación y gestión de la protección ambiental. 

 

 
A nivel internacional, se evidencia que el gasto en actividades de protección ambiental, 
en relación con el PIB, es comparable al de países como Suiza, Suecia, Austria y 
Dinamarca. 
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A la luz de lo expuesto, consideramos imperativo clasificar los delitos ambientales 
como graves, ya que esta medida fortalecerá el marco jurídico y ampliará la capacidad 
del Estado para abordar el deterioro ambiental. Tal clasificación no sólo representaría 
un compromiso claro con la preservación de los recursos naturales, sino que también 
garantizaría la salvaguarda de los derechos en el contexto del cambio climático; ya 
que, si bien la creciente preocupación por las implicaciones del cambio climático en 
la economía y la salud pública ha adquirido un papel central en la agenda política y 
social, aún persiste la urgencia de implementar políticas efectivas que aborden de 
manera integral estas preocupaciones. 

 
Lo anterior, toda vez que hoy en día, los efectos del cambio climático en México se 
manifiestan en el aumento de la frecuencia e intensidad de fenómenos meteorológicos 
extremos, como sequías, inundaciones y huracanes, que afectan 
desproporcionadamente a las comunidades más vulnerables; lo cual se traduce en una 
degradación de los ecosistemas, pérdida de biodiversidad y colapso de los servicios 
ecosistémicos, impactando directamente en la producción agrícola, la seguridad 
alimentaria, por mencionar algunos. 

Estamos conscientes de que la actividad humana ha sido el principal impulsor del 
cambio climático en los últimos dos siglos, generando una crisis ambiental sin 
precedentes. De hecho, el "reloj climático", un indicador utilizado por los expertos 
para medir el tiempo disponible para revertir los daños a los ecosistemas, señala que 
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el tiempo para actuar es extremadamente limitado: hoy sólo nos restan cinco años para 
actuar y poder revertir el daño a los ecosistemas. 

En ese sentido, es preciso destacar que la contaminación de suelos y cuerpos de agua 
es uno de los efectos devastadores de las prácticas humanas insostenibles. El uso 
indiscriminado de plaguicidas y fertilizantes en la agricultura no sólo contamina los 
cultivos, sino que también afecta la salud humana y el equilibrio de los ecosistemas. 
A su vez, la falta de políticas efectivas de control y vigilancia de la calidad del agua ha 
llevado a la contaminación de ríos y lagos, lo que afecta la salud de las comunidades 
que dependen de estos recursos, una situación que representa una crisis sanitaria que 
se suma a la crisis ambiental. 

 
Asimismo, la tala y caza ilegales son problemas persistentes que agravan la situación 
ambiental en México. Estas prácticas no sólo contribuyen al cambio climático al reducir 
la capacidad de los ecosistemas para absorber carbono, sino que también afectan la 
biodiversidad y los medios de vida de las comunidades que dependen de estos recursos. 
En México, se estima que se pierden aproximadamente 500,000 hectáreas de bosques 
al año debido a la tala ilegal, lo que afecta tanto al medio ambiente, como también a la 
economía local y la cultura de las comunidades indígenas.3 

Por otra parte, destaca el hecho de que México, reconocido por su megadiversidad, 
enfrenta serias amenazas a su biodiversidad, tales como la caza furtiva y el tráfico ilegal 
de especies. Según datos de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (CONABIO), el país alberga más de 200,000 especies, siendo líder en 
biodiversidad de reptiles y mamíferos. Sin embargo, esta situación es crítica; la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDC) ha destacado los efectos 
devastadores de estos delitos, debilitando los sistemas de justicia penal y complicando 
la protección de la biodiversidad. 

 
En ese contexto, la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 revela que 
2,606 especies están en riesgo, de las cuales 902 están en peligro de extinción. Este 
panorama exige atención urgente y acciones efectivas para la conservación de la 
biodiversidad  y  la  protección  de  las  especies  vulnerables.  Las  acciones 

 

 

3 Comisión Nacional Forestal. “Se Reduce En 26%la Tasa Anual de Deforestación”, comunicado de prensa, 30 
de diciembre de 2022. Disponible en: https://www.gob.mx/conafor/prensa/se-reduce-en-26-la-tasa-anual-de- 
deforestacion#:~:text=Con%20base%20a%20la%20metodolog%C3%ADa,(66.65%20millones%20de%20hect 
%C3%A1reas) 



 

 

implementadas hasta ahora son insuficientes y carecen de un enfoque holístico que 
integre la protección del medio ambiente con la justicia social. 

Frente a esta problemática, es fundamental adoptar medidas que fortalezcan la 
protección del medio ambiente. En este sentido, se propone clasificar los delitos 
ambientales como graves cuando la conducta se realice con dolo, es decir, con el 
pleno conocimiento de que dichas acciones constituyen un delito. Esta clasificación 
tiene como objetivo disuadir y prevenir actividades que dañen o destruyan el medio 
ambiente. 

 
Entre los delitos que se sugiere incluir en esta categoría se encuentran: el desmonte y 
la destrucción de áreas forestales, el transporte y comercio ilegal de maderas, las 
peleas de perros, la caza ilegal y la comercialización de especies de flora y fauna 
silvestre, el daño a ecosistemas críticos como los manglares y humedales, así como 
la introducción de recursos forestales o de vida silvestre a nuestro país que porten 
enfermedad contagiosa, y que propaguen la enfermedad en nuestros ecosistemas. 

Asimismo, se debe considerar la descarga inapropiada de aguas residuales, líquidos 
químicos o bioquímicos, y la disposición de desechos contaminantes en suelos y 
cuerpos de agua, prácticas que comprometen la salud ambiental y la sostenibilidad 
de los recursos naturales. Con esta propuesta, se busca establecer un marco legal 
más riguroso que promueva la conservación y la restauración de los ecosistemas en 
México, garantizando así un entorno más saludable para las generaciones presentes y 
futuras. 

 
En síntesis, lo que se propone es castigar con mayor fuerza los delitos ambientales con 
el objetivo de disuadir la comisión de conductas contra el medio ambiente por las 
penas a las que pueden hacerse acreedores quienes las ejecuten. Con esto se busca 
proteger los recursos naturales de cualquier ilícito y garantizar el derecho al medio 
ambiente sano como lo establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

En ese marco, cabe destacar que a nivel internacional diversos países han comenzado a 
adoptar legislaciones más estrictas en materia ambiental. El Parlamento Europeo4, por 
ejemplo, ha establecido sanciones uniformes para delitos ambientales, con penas de 
hasta diez años de prisión. 

Asimismo, naciones como Brasil, Canadá y Perú han implementado marcos legales 
que contemplan sanciones severas para estos delitos, indicando una tendencia global hacia 
la rigurosidad en la legislación ambiental. Estas experiencias podrían servir como 
modelo para México en la formulación de políticas más efectivas para abordar la crisis 
ambiental5. 

Sin embargo, para implementar esta propuesta de manera efectiva es esencial 
desarrollar un programa continuo de capacitación para los servidores públicos en la 
identificación y persecución de daños ambientales; donde las instancias ejecutoras 
sean los Ministerios Públicos en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (PROFEPA), que desempeñará un rol crucial en la identificación y 
seguimiento de las violaciones ambientales, para garantizar una respuesta efectiva. 

 
 
 

 

4 EURONEWS. “La Unión Europea Castigará los Delitos Medioambientales Con Multas y Hasta Diez Años de 
Cárcel”, 27 de febrero de 2024. https://es.euronews.com/my-europe/2024/02/27/la-union-europea-castigara- 
los-delitos-medioambientales-con-multas-y-hasta-diez-anos-de- 
ca#:~:text=Diez%20a%C3%B1os%20de%20c%C3%A1rcel%20para%20los%20responsables,hasta%20diez% 
20a%C3%B1os%20de%20c%C3%A1rcel. 
5 Asesoría Técnica Parlamentaria. “Tipificación De Delitos Medioambientales En La Legislación Mexicana”. 
Biblioteca del Congreso Nacional de Chile/ BCN. Accedido 7 de octubre de 2024. 
https://obtienearchivo.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/27532/2/Tipificacion_de_delitos_medioam 
bientales.pdf. 
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La urgencia de actuar no puede subestimarse, ya que el futuro de las generaciones 
venideras depende de las decisiones que tomemos hoy en materia de conservación y 
desarrollo sostenible. 

Por todo lo aquí expuesto, sometemos a la consideración de esta honorable asamblea el 
siguiente: 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

ÚNICO. Se reforman los artículos 11 BIS, 187, 414, 415, 416, 417, 418, 419 Bis, 420, 420 Ter, 
420 Quáter y 421 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Articulo 11 BIS. Para los efectos de lo previsto en el Título X, Capítulo II, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, a las personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias 
de las consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la comisión de los siguientes 
delitos: 
 
A. … 
 
I. a XIV. … 
 
XV. Contenidos en el Título Vigésimo Quinto “Delitos Contra el Ambiente y la Gestión 
Ambiental” del Libro Segundo, y 
 
XVI. … 
B. … 
… 
… 
 
Artículo 187. Al que por cualquier medio quebrante los sellos puestos por la autoridad 
competente, se le impondrán de dos a siete años de prisión y multa de cien a diez mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
La pena de prisión y multa señaladas aumentarán hasta una tercera parte cuando después 
del quebrantamiento del sello se continúe con la conducta que originó la imposición de 
la sanción. 
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Artículo 414.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de seiscientas 
ochenta y siete a seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente al que ilícitamente, o sin aplicar las 
medidas de prevención o seguridad, realice actividades de producción, 
almacenamiento, tráfico, importación o exportación, transporte, abandono, desecho, 
descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas 
por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los recursos 
naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al 
subsuelo o al ambiente. 

 
… 

… 
 

… 
 

Artículo 415.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de seiscientas 
ochenta y siete a seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, a quien sin aplicar las medidas de 
prevención o seguridad: 

I. y II. 
 

[…] 
 

[…] 

[…] 
 

Artículo 416.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de seiscientas 
ochenta y siete a seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, al que ilícitamente descargue, deposite, 
o infiltre, lo autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, 
desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, 
vasos o demás depósitos o corrientes de agua de competencia federal, que cause un 
riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del 
agua, a los ecosistemas o al ambiente. 

 
[…] 
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Artículo 417.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de seiscientas 
ochenta y siete a seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente, al que introduzca al territorio nacional, o 
trafique con recursos forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus productos o 
derivados, que porten, padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna 
enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o 
propagación o el contagio a la flora, a la fauna, a los recursos forestales o a los 
ecosistemas. 

 
Artículo 418.- Al que, ilícitamente en cualquier tipo de terreno forestal o 
preferentemente forestal, siempre que dichas actividades no se encuadren en un 
caso de excepción, se le impondrán las siguientes penas: 
 
I. Desmonte, extraiga o destruya cualquier tipo de vegetación natural o recurso 
forestal maderable, se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y multa de 
mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente. 
 
II. Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, se impondrá pena de dos a diez 
años de prisión y multa de mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, o 
 
III. Realice actividades de ocupación, invasión o cambio de uso de suelo en cualquier tipo 
de terreno forestal, se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de mil a cinco 
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
La pena será de seis a veinte años de prisión y multa de seis mil a diez mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para el caso en que las conductas 
antes referidas afecten un Área Natural Protegida. 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se realicen empleando armas de fuego 
o por cualquier otro medio violento en contra de las personas o para obtener un lucro o 
beneficio económico, se le impondrá pena de ocho a quince años de prisión y multa de dos 
mil a ocho mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo se realicen a nombre, por cuenta, bajo 
el amparo, con los medios o en beneficio de una persona jurídica, se iniciará la 
investigación sobre esta en términos de los artículos 421 y 423 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. El Ministerio Público investigará el cumplimiento al debido 
control organizacional para la prevención de los delitos contra el ambiente. 
 



 

Página 12 de 20  

Artículo 419.- A quien, sin que exista acto administrativo que lo autorice o no cuente con la 
documentación que acredite la legal procedencia, transporte, comercie, enajene, 
distribuya, suministre, acopie, compre, reciba, adquiera, almacene, resguarde, posea o 
transforme materias primas forestales o productos forestales maderables, se le impondrán 
las siguientes penas: 
 
I. y II. … 
 
Las penas de prisión y multa previstas en las fracciones I y II se duplicarán cuando las 
materias primas forestales o productos forestales maderables provengan de un Área 
Natural Protegida. 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de uno a diez años de prisión y multa de 
cuatrocientas cincuenta y ocho a cuatro mil quinientas ochenta y cinco veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente a quien: 

 
I. a VI. […] 

[…] 
 

[…] 
 
 

Artículo 420.- Se impondrá pena de dos a nueve años de prisión y multa por el equivalente 
de mil a cinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, 
a quien ilícitamente: 

 
I. y II. … 
 
II Bis. De manera dolosa capture, transforme, acopie, transporte, destruya o comercie con las 
especies acuáticas denominadas abulón, camarón, pepino de mar y langosta, dentro o fuera 
de los periodos de veda, sin contar con la autorización que corresponda, en cantidad que 
exceda 5 kilogramos de peso. 
 
III. a V. … 

 
[…] 

En los casos previstos en la fracción IV del presente artículo y la fracción X del artículo 2o. de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se impondrá la pena de cinco a quince años 
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de prisión y el equivalente de nueve mil a doce mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente cuando se trate de algún ejemplar, partes, derivados, 
productos o subproductos de la especie totoaba macdonaldi. 

 
Artículo 420 Ter.- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y multa de 
seiscientas ochenta y siete a seis mil ochocientas setenta y ocho veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente, a quien en contravención a lo 
establecido en la normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, 
comercie, transporte, almacene o libere al ambiente, algún organismo genéticamente 
modificado que altere o pueda alterar negativamente los componentes, la estructura o 
el funcionamiento de los ecosistemas naturales. 
 
Artículo 420 Quáter.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de trescientos a 
tres mil días multa, a quien: 
 
I. a V. … 
 
VI. Genere o haga uso de información falsa o simulada respecto a una persona jurídica, 
en materia de sustentabilidad o con relación a su desempeño o mejora en el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y normas ambientales, con el 
propósito de engañar a consumidores, inversionistas o instituciones del sistema 
financiero, o con el objetivo de alcanzar un lucro o ventaja indebidos, o 
 
VII. Proporciones información falsa o simule el cumplimiento de sus obligaciones en el 
sistema nacional o internacional de comercio de emisiones de gases de efecto 
invernadero. 

 
[…] 
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título Vigésimo 
Quinto, se impondrán las siguientes penas y medidas de seguridad: 
 
I. a V. … 
 
VI. Las previstas por el Código Nacional de Procedimientos Penales aplicables a las 
personas jurídicas y sus administradores. 
… 
… 
… 
… 
… 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal contará con un plazo de 90 días a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto para expedir y armonizar las disposiciones 
reglamentarias que correspondan conforme a lo dispuesto en el mismo. 

 
 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de septiembre de 
2025 

 
 

NO.  NOMBRE RÚBRICA 

1 Puente Salas Carlos Alberto 
Coordinador del Grupo Parlamentario  

2 Acosta Islas Anabel  

3 Alatriste Cantú Adolfo 

 
 
 
 

4 Astudillo Suárez Ricardo  

 
 
 
 

5 Ávila Villegas Eruviel 

 
 
 
 

6 Avilés Álvarez Alejandro 

 
 
 
 



















































               DIP. JUAN MORENO DE HARO 
 
 
 
 

1 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, EN MATERIA DE 

COMPRAVENTA DE ANIMALES DE COMPAÑÍA. 

 

Quien suscribe, Diputado Juan Moreno de Haro, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de la asamblea la siguiente iniciativa al tenor de 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
En los últimos años, el cuidado y el mantenimiento de animales de compañía se ha 

extendido de manera universal. Tan solo en la última década, se estimó que 

alrededor de la mitad de los hogares en naciones desarrolladas o en vías de 

desarrollo tenían un animal de compañía.1 

Sin embargo, aunque estas sociedades comparten características universales como 

el lenguaje y el arte, estudios antropológicos han dejado ver que los específicos de 

cómo tenerlos varía. Lo anterior, debido a la frecuencia con la que se mantienen en 

los hogares y la relación que tienen los dueños con los animales. 

En Brasil, por ejemplo, en el estado de Amazonas, los grupos tribales adoptan 

distintos animales de compañía; la cultura Matse ha domesticado a los perezosos, 

los capibaras son parte de la cultura Txicao y los grupos Ache prefieren a los 

                                            
1 Family pet ownership during childhood. Disponible en: https://pubmed.ncbi.nlm.nih.gov/21139856/  
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coatíes. Se ha encontrado que también existen especies como los caimanes, las 

tortugas, los cerdos, changos, osos y murciélagos entre las preferencias de 

compañía con base en las culturas locales de la región.2 

Al respecto, las investigaciones comparadas alrededor del mundo han demostrado 

que aunque existen preferencias culturales, la especie más domesticada es el 

perro.3 Una gran parte de los humanos viven con los perros, y un alto porcentaje los 

considera mascotas. Incluso, en muchos lugares del mundo se consideran 

compañeros utilitarios para la caza, la defensa o el ataque; pero sólo en la cultura 

occidental son animales que se mantienen dentro de los hogares. 

La agencia Growth from Knowledge del Reino Unido, ha publicado estudios que 

demuestran que dentro de las culturas occidentales, 33 por ciento de los dueños de 

mascotas prefieren a los perros. Asimismo, 23 por ciento tiene una preferencia por 

domesticar gatos, mientras que el resto se engloba entre peces, aves y otras 

especies.4 

La misma agencia, ha encontrado que los países con mayor tasa de conservación 

en su población son Argentina, con 82 por ciento, México con 81 por ciento y Brasil 

con 76 por ciento.5 Sin embargo, esta tendencia presupone que la humanidad ha 

desarrollado sistemas específicos para la inclusión de animales a sus vidas. Esto, 

incluye una relación directa entre el cuidado animal y el desarrollo de lazos sociales 

que los fortalezcan. 

En este sentido, el reto ha estado del lado de los gobiernos para formular políticas 

y marcos legislativos que provean seguridad y certeza para llevar estas actividades 

                                            
2 Pets in the Family: An Evolutionary Perspective. Disponible en: 
https://www.researchgate.net/publication/285988163_Pets_in_the_Family_An_Evolutionary_Persp
ective  
3 Most of world owns pets; Dogs are tops. Disponible en: 
https://www.petfoodindustry.com/articles/5845-infographic-most-of-world -owns-pets-dogs-are-tops  
4 Pet Ownership. Disponible en: https://www.gfk.com/en-ro/global-studies/global-studies-pet-
ownership  
5 Ibidem 
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a cabo. En Estados Unidos, por ejemplo, se han creado leyes estatales para 

respaldar la compra y venta de los animales, con el fin de proteger a los usuarios 

de la explotación de las mascotas.6 

Esta legislación ha buscado transferir responsabilidades de forma directa a los 

Estados y localidades, con el fin de homologar los criterios con la participación de 

la ciudadanía en los albergues y zonas de rescate animal. Destaca la clasificación 

nacional para los animales de granja, de deporte, exóticos y de conservación en 

casa.7 

En el mismo sentido, la Asociación Global de Leyes para Animales (GAL por sus 

siglas en inglés), establece que aunque las legislaciones cuenten con un flujo 

común, se necesita tomar en cuenta el bienestar animal como eje rector. Lo anterior, 

significa que el estado físico y mental de los animales debe ser priorizado para poder 

llevar a cabo actividades terciarias.8 Para ello, existen distintos instrumentos 

internacionales que deben ser considerados al momento de diseñar leyes y políticas 

al respecto. 

El primero, es la Declaración Universal de los Derechos de los Animales, adoptada 

por la Liga Internacional de los Derechos del Animal y por las Ligas Nacionales que 

se afiliaron hacia finales de 1977. Esta fue aprobada en años posteriores por la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) y la Organización de las Naciones Unidas (ONU).9 

En estas declaraciones, se considera que todo animal en la tierra posee derechos. 

En concreto el artículo 2o. establece que “el hombre, en tanto que especie animal, 

                                            
6 Resource Guidance for Pet Purchase Protection Laws. Disponible en: 
https://www.avma.org/advocacy/state-local-issues/resource-guidance-pet- purchase-protection-laws  
7 Animal laws and pet rules. Disponible en: https://usahello.org/life-in-usa/laws/animal-laws-pet-
rules/#gref  
8 Chapter 7.1. Introduction to the recommendations for animal welfare. Disponible en: 
https://www.oie.int/en/what-we-do/standards/codes-and-manuals/terrestri al-code-online-
access/?id=169&L=0&htmfile=chapitre_aw_introduct ion.html  
9 Declaración universal de los derechos del animal. Disponible en: https://www.fundacion-
affinity.org/la-fundacion/declaracion-universal-d e-los-derechos-del-animal  
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no puede atribuirse el derecho a exterminar a los otros animales o explotarlos 

violando su derecho,” y el artículo 14 señala que “los derechos del animal deben ser 

defendidos por la ley, al igual que los derechos del hombre.”10 

Y aunque este apostulado no tiene carácter vinculante con la legislación 

internacional, se considera el documento central para la elaboración de la 

legislación en la materia. Países como Chile han guiado su marco legal bajo estos 

criterios, específicamente sobre los criadores de mascotas y su compraventa.11 En 

su legislación, aparece de forma innovadora que obligan a todas las instalaciones 

que se dediquen a la venta y crianza de mascotas a contar con al menos un médico 

veterinario y un registro que concuerde con las disposiciones de salud del país. 

En otros países, como España, aunque no existen leyes que apliquen a todas las 

regiones, sí hay apartados legales para regular a los animales de compañía y su 

compraventa. Estas tienen que ver, en lo general, con el abandono creciente de 

mascotas en el país, que ha llegado a alcanzar 300 mil animales, entre perros y 

gatos, de manera anual.12 

En Francia, durante noviembre de 2021, se aprobó una propuesta de ley integral 

que además de luchar en contra del maltrato animal, también buscó generar 

lineamientos específicos para la adquisición de mascotas.13 La propuesta, avalada 

por el senado francés, prohíbe de forma total la venta de mascotas en ventanillas y 

digitaliza la adquisición con lineamientos muy rigurosos. Y aunque esta se espera 

que entre en vigor hasta 2024, su postulación ha generado respuestas positivas por 

                                            
10 Ibidem 
11 Ley 21020 sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1106037  
12 Ley de protección animal: el Gobierno quiere prohibir que se deje a un perro sin supervisión más 
de 24 horas. Disponible en: https://elpais.com/clima-y-medio-ambiente/2021-10-06/ley-de-
proteccion- animal-el-gobierno-quiere-prohibir-que-se-deje-a-un-perro-sin-supervisi on-mas-de-24-
horas.html  
13 Bans on Circuses, Fur Farms, Dolphinariums, Pet Stores: Progress for Animals Is Passed Into 
Law in France! Disponible en: https://www.peta.org/blog/new-law-france-protects-animals/?multi-
s=true  
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endurecer las penas al maltrato y abandono de los animales; en específico de los 

perros y gatos que también son las especies con mayor afinidad en su población.14 

Sin embargo, aunque en el mundo la legislación crece y se siguen encontrando 

soluciones vitales en favor de los animales, en México la normatividad federal se 

encuentra desactualizada para enfrentar los retos de la compra y venta de animales, 

así como su manutención y bienestar. 

De acuerdo con datos de la Asociación Mexicana de Médicos Veterinarios 

Especialistas en Pequeñas Especies (AMMVEPE), en nuestro país existen entre 23 

y 28 millones de mascotas.15 Mientras que el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), estima que en 57 de cada 100 hogares hay una mascota en el 

país. 

De estos hogares, se calcula que los perros ocupan cerca de 85 por ciento, 

representando cerca de 19 millones de caninos en total. Al respecto, el Consejo 

Nacional de Población (Conapo) reporta que este número creció en 20 por ciento 

del 2008 al 2018, siguiendo la tendencia mundial.16 Los gatos por otro lado, ocupan 

15 por ciento del total de las mascotas. Esto quiere decir que, actualmente hay cerca 

de 3 millones de felinos domesticados.17 

Pese a ello, México se encuentra en el tercer lugar a nivel global de maltrato y 

crueldad animal. Esto, derivado de que únicamente 30 por ciento del total de los 19 

millones de caninos en el país cuentan con un hogar, y 7 de cada 10 se encuentran 

en situación de abandono y/o en la calle.18 Asimismo, según la organización 

                                            
14 Francia prohíbe la venta de perros y gatos en tiendas de animales: “no son juguetes” afirman. 
Disponible en: https://www.eluniversal.com.mx/mundo/francia-prohibe-la-venta-de-perros -y-gatos-
no-son-juguetes-afirman  
15 Tenencia responsable. Disponible en: https://estepais.com/sociedad_nueva/mascotas-otra-
forma-de-compania/la- relacion-de-los-mexicanos/  
16 ¿Los mexicanos prefieren a los perros o a los gatos? Esto dice el Inegi. Disponible en: 
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/los-mexicanos-prefieren-a-los- perros-o-a-los-gatos-esto-
dice-el-inegi  
17 Ibid 
18 Nueve de cada 10 canes y gatos no reclamados ni adoptados, son sacrificados en la capital del 
país. Disponible en: http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2019/ 
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Armonía Canina, cerca de 80 por ciento de los perros que se adquieren o adoptan 

vivirán únicamente seis meses en una casa. Los demás terminarán en la calle o en 

algún albergue. 

En México, la regulación de la tenencia así como de la compraventa se encuentra 

parcialmente regulada. A nivel estatal, las 32 entidades federativas cuentan con 

leyes o reglamentos que soportan la regulación de la tenencia y/o del uso de los 

animales. Destaca la prohibición de su uso para espectáculos, o legislación muy 

específica para su sacrificio. Sin embargo, no hay preceptos que conduzcan a su 

bienestar generalizado. 

La que más destaca, es la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

publicada en 2002 para sancionar con multas el maltrato animal a quienes incurran 

en actos u omisiones que puedan ocasionar dolor o sufrimiento a un 

animal.19 Asimismo, establece procedimientos específicos para establecimientos 

dedicados a la reproducción, selección, crianza o venta de animales de compañía. 

A nivel nacional, la Ley Federal de Sanidad Animal regula, en parte, la tenencia 

responsable de los de los dueños de animales domésticos. Sin embargo, no integra 

algunas de las responsabilidades esenciales para el manejo adecuado de la vida de 

las mascotas dentro de las instalaciones. Y aunque en México existen instrumentos 

para el desarrollo de estas actividades, como es la norma oficial mexicana NOM-

148-SCFI-2018,20 sobre las prácticas de comercialización de animales de compañía 

y prestación de servicios para su cuidado, esto no ha impactado en la legislación o 

en sus motivaciones. 

                                            
Agosto/18/2042-Mexico-ocupa-el-tercer-lugar-en-maltrato-animal-plantean -realizar-campanas-de-
concientizacion  
19 Ley publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 26 de febrero de 2002. Disponible en: 
https://paot.org.mx/centro/leyes/df/pdf/2018/LEY_PROTECC ION_ANIMALES_04_05_2018.pdf  
20 NOM-148-SCFI-2018. Disponible en: 
http://diariooficial.gob.mx/normasOficiales.php?codp=765 9&view=si  
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En la NOM-148-SCFI-2018 se fijan reglas claras y se refrendan las cinco libertades 

mínimas que debe garantizarse a los que animales que viven en el entorno humano, 

ya sean domésticos o de compañía, los cuales se reconocen también como 

mascotas: 

1. Libre de hambre, sed y desnutrición; 

2. Libre de miedos y angustias; 

3. Libre de incomodidades físicas o térmicas; 

4. Libre de dolor, lesiones o enfermedades; y 

5. Libre para expresar las pautas propias de comportamiento. 

Resulta importante mencionar que, esta iniciativa fue presentada por el Diputado 

Marco Antonio Mendoza Bustamante integrante de mi Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en la LXV Legislatura, por lo que agradezco la 

oportunidad para retomar esta gran propuesta por un servidor, con el objetivo de 

mejorar el marco jurídico materia de la presente Iniciativa. 

Es en este sentido, que mi interés como legislador federal está en mejorar el marco 

normativo a través de la Ley Federal de Sanidad Animal, para integrar los derechos 

de los animales a la regulación de la compra y venta. Asimismo, esta iniciativa 

pretende ampliar los conceptos legales dentro de la observancia de la ley y 

homologar los criterios de salud y bienestar animal con la tendencia global. 

Para ello, se propone la siguiente modificación en los términos que siguen: 

 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL 

TEXTO VIGENTE INICIATIVA 
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Artículo 1.- La presente Ley es de 

observancia general en todo el territorio 

nacional y tiene por objeto fijar las 

bases para: el diagnóstico, prevención, 

control y erradicación de las 

enfermedades y plagas que afectan a 

los animales; procurar el bienestar 

animal; regular las buenas prácticas 

pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos 

dedicados al procesamiento de bienes 

de origen animal para consumo 

humano, tales como rastros y unidades 

de sacrificio y en los establecimientos 

tipo Inspección Federal; fomentar la 

certificación en establecimientos 

dedicados al sacrificio de animales y 

procesamiento de bienes de origen 

animal para consumo humano, 

coordinadamente con la Secretaría de 

Salud de acuerdo al ámbito de 

competencia de cada secretaría; 

regular los establecimientos, productos 

y el desarrollo de actividades de 

sanidad animal y prestación de 

servicios veterinarios; regular los 

productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en 

animales o consumo por éstos. Sus 

Artículo 1. La presente ley es de 

observancia general en todo el territorio 

nacional y tiene por objeto fijar las 

bases para: el diagnóstico, prevención, 

control y erradicación de las 

enfermedades y plagas que afectan a 

los animales; procurar el bienestar 

animal; regular las buenas prácticas 

pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos 

dedicados al procesamiento de bienes 

de origen animal para consumo 

humano, tales como rastros y unidades 

de sacrificio y en los establecimientos 

tipo inspección federal; fomentar la 

certificación en establecimientos 

dedicados al sacrificio de animales y 

procesamiento de bienes de origen 

animal para consumo humano, 

coordinadamente con la Secretaría de 

Salud de acuerdo al ámbito de 

competencia de cada secretaría; 

regular los establecimientos, productos 

y el desarrollo de actividades de 

sanidad animal y prestación de 

servicios veterinarios; regular los 

productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en 

animales o consumo por éstos y 
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disposiciones son de orden público e 

interés social. 

 

 

 

 

Artículo 3.- La Secretaría es la 

autoridad responsable de tutelar la 

sanidad y el bienestar animal, así como 

de las buenas prácticas pecuarias en la 

producción primaria; y establecimientos 

Tipo Inspección Federal, y en los 

demás establecimientos dedicados al 

sacrificio de animales y procesamiento 

de bienes de origen animal. 

 

 

Sin correlativo 

regular la compra y venta de 

animales de compañía, así como 

aquellos establecimientos 

dedicados a su reproducción, 

selección y crianza . Sus 

disposiciones son de orden público e 

interés social. 

Artículo 3. La Secretaría es la 

autoridad responsable de tutelar la 

sanidad y el bienestar animal, así como 

de las buenas prácticas pecuarias en la 

producción primaria; y establecimientos 

Tipo Inspección Federal, y en los 

demás establecimientos dedicados al 

sacrificio de animales, procesamiento 

de bienes de origen animal, 

reproducción, selección, crianza o 

compra y venta. 

Capítulo V 

De la compra y venta de animales de 

compañía 

Artículo 176. Los establecimientos 

dedicados a la reproducción, 

selección, crianza o venta de 

animales de compañía deberán, sin 
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perjuicio de las demás disposiciones 

que le sean aplicables: 

I. Cumplir con los requisitos y 

autorizaciones correspondientes a 

la legislación administrativa y 

mercantil en su entidad federativa 

para realizar dicha actividad. 

Asimismo, deberán cumplir de 

forma obligatoria, con: 

A) Licencia vigente expedida por 

el gobierno estatal o municipal, 

según corresponda; 

B) Domicilio legal, teléfono y 

correo electrónico del 

establecimiento; 

C) Nombre del representante 

legal del establecimiento; 

D)Referencias de 

geolocalización y al menos 10 

fotografías que respalden la 

ubicación del lugar; 

E) Lista de especies que son 

comercializadas; 
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F) Servicio de atención médica 

con contrato vigente; 

G) Contratación de personal 

veterinario para la atención de 

los animales. 

II. Tener excelentes condiciones 

sanitarias, adecuadas a las 

necesidades de los animales que 

se alberguen; 

III. Disposición de comida 

suficiente y adecuada, agua y 

espacios para dormir; 

IV. Contar con instalaciones 

abiertas y cerradas que permitan la 

ubicación de animales en caso de 

enfermedades o periodos de 

cuarentena; 

V. Comprar y vender los animales, 

registrados, esterilizados, a menos 

que la venta sea a otro criador 

registrado, desparasitados y libres 

de toda enfermedad, con los 

certificados que correspondan; 

VI. Disponer de al menos una o un 

médico veterinario con cédula 
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profesional por cada 10 animales 

registrados, encargado de velar 

por la salud, protección y cuidado 

de los animales de compañía; 

VII. Dar asesoría al comprador 

sobre los cuidados mínimos 

necesarios para la protección y 

cuidado del animal de compañía y 

tenencia responsable, además de 

informar sobre las actitudes con 

base en sus características; 

VIII. Garantizar un plazo de 

garantía mínima de 30 días para la 

persona compradora en caso de 

que hubiese lesiones ocultas o 

enfermedades en incubación; 

X. La compraventa de animales 

podrá realizarse hasta después de 

las dieciséis semanas de nacido; 

XI. En los establecimientos 

dedicados a la venta de animales, 

se deberá prestar al menos cuatro 

espacios al interior para exhibir 

animales en adopción, propiedad 

de alguna asociación protectora 
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de animales legalmente 

constituida; 

XII. Las demás que establezca las 

normatividades estatales y 

municipales. 

Sin correlativo TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los estados y municipios 

tendrán 30 días a partir de la entrada en 

vigor de este decreto para emitir la 

normatividad correspondiente a fin de 

homologar los criterios de regulación a 

los establecimientos. 

 

Por lo anteriormente expuesto se presenta el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL, EN MATERIA DE COMPRAVENTA DE 

ANIMALES DE COMPAÑÍA 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 1 y 3 de la Ley Federal de Sanidad 

Animal para quedar como sigue: 
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Artículo 1. La presente ley es de observancia general en todo el territorio nacional 

y tiene por objeto fijar las bases para: el diagnóstico, prevención, control y 

erradicación de las enfermedades y plagas que afectan a los animales; procurar el 

bienestar animal; regular las buenas prácticas pecuarias aplicables en la producción 

primaria, en los establecimientos dedicados al procesamiento de bienes de origen 

animal para consumo humano, tales como rastros y unidades de sacrificio y en los 

establecimientos tipo inspección federal; fomentar la certificación en 

establecimientos dedicados al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de 

origen animal para consumo humano, coordinadamente con la Secretaría de Salud 

de acuerdo al ámbito de competencia de cada secretaría; regular los 

establecimientos, productos y el desarrollo de actividades de sanidad animal y 

prestación de servicios veterinarios; regular los productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos y regular la 

compra y venta de animales de compañía, así como aquellos establecimientos 

dedicados a su reproducción, selección y crianza . Sus disposiciones son de 

orden público e interés social. 

Artículo 3. La Secretaría es la autoridad responsable de tutelar la sanidad y el 

bienestar animal, así como de las buenas prácticas pecuarias en la producción 

primaria; y establecimientos Tipo Inspección Federal, y en los demás 

establecimientos dedicados al sacrificio de animales, procesamiento de bienes de 

origen animal, reproducción, selección, crianza o compra y venta. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona el capítulo V y el artículo 176 de la Ley Federal de 

Sanidad Animal para quedar como sigue: 

Capítulo V 

De la compra y venta de animales de compañía 
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Artículo 176. Los establecimientos dedicados a la reproducción, selección, 

crianza o venta de animales de compañía deberán, sin perjuicio de las demás 

disposiciones que le sean aplicables: 

I. Cumplir con los requisitos y autorizaciones correspondientes a la 

legislación administrativa y mercantil en su entidad federativa para realizar 

dicha actividad. Asimismo, deberán cumplir de forma obligatoria, con: 

A) Licencia vigente expedida por el gobierno estatal o municipal, según 

corresponda; 

B) Domicilio legal, teléfono y correo electrónico del establecimiento; 

C) Nombre del representante legal del establecimiento; 

D)Referencias de geolocalización y al menos 10 fotografías que respalden 

la ubicación del lugar; 

E) Lista de especies que son comercializadas; 

F) Servicio de atención médica con contrato vigente; 

G) Contratación de personal veterinario para la atención de los animales. 

II. Tener excelentes condiciones sanitarias, adecuadas a las necesidades de 

los animales que se alberguen; 

III. Disposición de comida suficiente y adecuada, agua y espacios para 

dormir; 

IV. Contar con instalaciones abiertas y cerradas que permitan la ubicación 

de animales en caso de enfermedades o periodos de cuarentena; 



               DIP. JUAN MORENO DE HARO 
 
 
 
 

16 
 

V. Comprar y vender los animales, registrados, esterilizados, a menos que 

la venta sea a otro criador registrado, desparasitados y libres de toda 

enfermedad, con los certificados que correspondan; 

VI. Disponer de al menos una o un médico veterinario con cédula 

profesional por cada 10 animales registrados, encargado de velar por la 

salud, protección y cuidado de los animales de compañía; 

VII. Dar asesoría al comprador sobre los cuidados mínimos necesarios para 

la protección y cuidado del animal de compañía y tenencia responsable, 

además de informar sobre las actitudes con base en sus características; 

VIII. Garantizar un plazo de garantía mínima de 30 días para la persona 

compradora en caso de que hubiese lesiones ocultas o enfermedades en 

incubación; 

X. La compraventa de animales podrá realizarse hasta después de las 

dieciséis semanas de nacido; 

XI. En los establecimientos dedicados a la venta de animales, se deberá 

prestar al menos cuatro espacios al interior para exhibir animales en 

adopción, propiedad de alguna asociación protectora de animales 

legalmente constituida; 

XII. Las demás que establezca las normatividades estatales y municipales. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los estados y municipios tendrán 30 días a partir de la entrada en vigor 

de este decreto para emitir la normatividad correspondiente a fin de homologar los 

criterios de regulación a los establecimientos. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de septiembre de 2025. 

 

 

____________________________________________ 

DIPUTADO JUAN MORENO DE HARO 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 





























































































































































 

 

 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES AL  CÓDIGO PENAL FEDERAL PARA 
ESTABLECER EL DELITO DE RECLUTAMIENTO FORZADO. 

Quienes suscribimos, Rubén Ignacio Moreira Valdez, Diputado y Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura 
del Honorable Congreso de la Unión y demás legisladores priistas, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta 
soberanía popular la presente iniciativa al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El pasado 5 de marzo del 2025 se hizo público en los medios de comunicación el 
hallazgo de un Rancho ubicado en el municipio de Teuchitlán en el Estado de Jalisco 
que fue un centro de reclutamiento y extermino del crimen organizado. De acuerdo 
con los primeros reportes, en este espacio se localizaron más de 400 pares de 
zapatos de víctimas, a la vez que se calculan más de mil 300 indicios.1 Este lugar 
conmocionó al mundo, no sólo por la gravedad de la situación, sino también porque 
puso de manifiesto la grave crisis de inseguridad, violencia e impunidad que se vive 
en México. 

Los hechos del Rancho Izaguirre no sólo evidencian la grave crisis en materia de 
desapariciones, también revela otras violaciones graves a derechos humanos y 
diversos fenómenos delictivos que atentan contra la libertad de las personas, pues 
ahí confluyen situaciones de trata de personas, tráfico ilícito de migrantes, trabajo 
forzado, entre muchos otros fenómenos delictivos.  

Especial atención merece, el reclutamiento forzado, el cual puede ser definido como 
“Tipo de reclutamiento que consiste en que una o varias personas de la delincuencia 
organizada, mediante formas de violencia física, psicológica y económica, o 
conductas delictivas, captan”2 a personas para cometer delitos.  

 
1 Informe de Gertz Manero https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2025/03/19/caso-teuchitlan-
informe-de-fgr-en-vivo-que-dijo-alejandro-gertz-manero-del-rancho-en-jalisco-minuto-a-minuto/ 
2 Observatorio Nacional para la Prevención del Reclutamiento de Niñas, Niños y Adolescentes. “Hacía 
una tipología de las modalidades sobre reclutamiento de niñas, niños y adolescentes por parte de la 



 

 

 
 
Se trata de un fenómeno grave que no es de ninguna manera nuevo, sino que es 
común en zonas de conflicto armado.  

En México, ya desde 2011 la Red por los Derechos de la Infancia en México 
(REDIM) reportó que cerca de 30 mil niñas, niños y adolescentes se encontraban 
inmersos de manera forzada en grupos criminales. 3 Eso se debió en buena medida 
a que los jóvenes constituyen mano de obra barata y fácilmente desechable, 
quienes, además, por ser menores de edad, si son capturados se someten a 
medidas de internamiento.  

Así, los cárteles de la droga buscan incorporar en sus filas a personas menores de 
18 años, buscando adoctrínalos e incrementando sus responsabilidades en la 
organización conforme van creciendo. De acuerdo con el estudio Mecanismo 
Estratégico del Reclutamiento y Utilización de NNA por grupos delictivos4 las 
actividades delictivas de las infancias se dan en las siguientes actividades: 

 
Fuente: Mecanismo Estratégico del Reclutamiento y Utilización de NNA por grupos delictivos 

 
delincuencia” 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/654034/TiposdeReclutamiento__1_.pdf 
3 https://oem.com.mx/elsoldelcentro/mexico/sabes-que-es-el-reclutamiento-forzado-y-como-
comenzo-en-mexico-conoce-la-historia-detras-de-esta-practica-22286072 
4 
https://estrategiasddhh.segob.gob.mx/work/models/EstrategiasDDHH/Documentos/pdf/GruposRiesg
o/Mecanismo_Estrategico_del_Reclutamiento_y_Utilizacion_de_NNA.pdf 



 

 

 
 
El fenómeno de uso de niños en actividades delictivas se debe en buena medida a 
la falta de oportunidades y de la incapacidad por parte del gobierno para garantizar 
los derechos de la niñez.  

En este respecto se estima que en el país existen alrededor de 5.2 millones de NNA 
que se encuentran en situación de calle y que ven como única opción de desarrollo 
el pertenecer a un grupo criminal. Así mismo, también están aquellos que son 
secuestrados o reclutados mediante engaños, muchos de los cuales quieren 
escapar, pero no tienen ninguna opción, pues cuando no se introducen en la 
dinámica de las organizaciones delictivas desaparecen.  

Es importante destacar que, en 2011, el Comité de los Derechos del Niño de la ONU, 
en el marco del Protocolo Facultativo sobre la participación de la niñez en conflictos 
armados,5  emitió las siguientes recomendaciones para México:6 

• El reconocimiento y tipificación en el código penal del delito de reclutamiento 
forzado; 

• La imperiosa creación de programas integrales de desvinculación, rescate, 
inserción social y tratamiento psicológico especializado para quienes han 
sido afectados; y 

• La construcción de una cultura de paz desde los territorios, con especial 
énfasis en las escuelas. Además de un cambio sustancial de la estrategia de 
seguridad basada en la militarización, populismo punitivo y criminalización de 
la pobreza. 

A pesar de lo anterior, el reclutamiento forzado sigue sin ser tipificado como delito, 
únicamente se encuentra parcialmente integrado en el de corrupción de menores 
que advierte lo siguiente:  

 

Artículo 201.- Comete el delito de corrupción de menores, quien 
obligue, induzca, facilite o procure a una o varias personas 
menores de 18 años de edad o una o varias personas que no tienen 
capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias 

 
5 https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-prensa/mexico-incumple-proteccion-del-reclutamiento-
forzado/ 
6 https://tejiendoredesinfancia.org/sala-de-prensa/mexico-incumple-proteccion-del-reclutamiento-
forzado/ 



 

 

 
 

personas que no tienen capacidad para resistirlo a realizar 
cualquiera de los siguientes actos: 

a) a d)... 

e) Formar parte de una asociación delictuosa; o 
f)… 
…. 

 

Si bien es cierto que el tipo penal prevé el reclutamiento de niñas, niños y 
adolescentes en actividades delictivas, éste no alcanza a atender la gravedad del 
tipo penal de reclutamiento forzado, como un medio por el cual se le priva de la 
libertad a una persona menor de 18 años y lo obligan a formar parte de una 
organización criminal, a cambio de su vida. Así mismo, se advierte que la pena 
máxima por este delito es 12 años. 

Además de ello, también ha llegado a observarse la práctica de secuestro de 
migrantes y de personas que desaparecen.  

En torno a ello, vale la pena advertir que la primera vez que se observó la situación 
de secuestro de migrantes a manos del crimen organizado fue en 2010, cuando se 
localizó una fosa clandestina en San Fernando, Tamaulipas, en donde 50 de los 72 
cuerpos hallados pertenecían a migrantes:  cuatro brasileños, un ecuatoriano, diez 
guatemaltecos, catorce salvadoreños y veintiún hondureños.7   

Estos datos revelan la grave situación que se vive: por un lado, las personas 
menores de 18 años se encuentran en situación de riesgo, donde no tienen 
oportunidades y se ven al acecho del crimen organizado. A su vez, personas jóvenes 
hombres y mujeres, así como migrantes también son potenciales víctimas. Todo ello 
genera una crisis de desapariciones de personas.  

De acuerdo con el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y no Localizadas, 
durante el sexenio de Andrés Manuel López Obrador se registró un total de 54,348 
personas desaparecidas lo que implica un incremento del 65.81% con relación al 
gobierno anterior. Así mismo, en el sexenio actual la situación no ha mejorado, pues 
el promedio diario de desapariciones se incrementó en un 11%.8    

 
7 https://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1870-21472021000100209 
8 Registro Nacional de Personas Desaparecidas o no Localizadas. 
https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/Index 



 

 

 
 
Así, se advierte un fenómeno complejo en donde personas son secuestradas, con 
el objeto de formar parte del crimen organizado, si por alguna razón no se integran 
a los centros de reclutamiento, entonces, son desaparecidos de manera definitiva.  

La situación de este tipo de desapariciones es tan grave que entre 2006 y 2023 se 
localizaron 5 mil 698 fosas clandestinas de las cuales se destacan 668 ubicadas en 
Veracruz, 554 en Tamaulipas, 498 en Guerrero 484 en Sinaloa y 415 en Chihuahua. 
Esto vulnera aún más de los derechos de las víctimas porque existen alrededor de 
52 mil cuerpos localizados que no han sido identificados. Así, en el siguiente mapa 
se registran el total de fosas localizadas en todo el país: 

 

Precisamente por lo anterior, y en atención a las recomendaciones de la ONU, la 
presente iniciativa busca tipificar el delito de reclutamiento forzado, teniendo como 
base la definición que se expresa para este este delito como: “la vinculación 
permanente o transitoria de personas menores de 18 años de edad a grupos 
armados organizados al margen de la ley y/o grupos delictivos organizados que se 
lleva a cabo por la fuerza, por engaño o debido a condiciones personales o del 
contexto que la favorecen”.9 

 
9 Organismo Internacional de las Migraciones. 
https://repository.iom.int/bitstream/handle/20.500.11788/397/COL-
OIM%200384.pdf?sequence=1&isAllowed=y 



 

 

 
 
Además de ello, también se busca reconocer la administración de los centros de 
reclutamiento y entrenamiento de personas, a fin de hacer frente a la situación que 
se vive en el país.  Por lo que también se prevén en la siguiente iniciativa: 

Código Penal Federal 

Dice Debe decir 
Título Octavo 

Delitos Contra el Libre desarrollo de 
la personalidad 

 
Sin correlativo 

Título Octavo 
Delitos Contra el Libre desarrollo de 

la personalidad 
 

Capítulo XI 
Reclutamiento Forzado 

 
Artículo 209 sextus. Comete el delito 
de reclutamiento forzado quien, por 
medio del engaño, la extorción, el 
maltrato, chantaje, intimidación, 
violencia psicológica o física, 
reclute, induzca, coaccione u obligue 
a una persona a colaborar con 
organizaciones delictivas, terroristas 
o grupos del crimen organizado.  
 
Se impondrá una pena de 15 a 30 
años de prisión a quien cometa el 
delito de reclutamiento forzado. 
 
Cuando la víctima sea menor de 18 
años las penas previstas se 
incrementarán al doble.  
 

 
Sin correlativo 

Artículo 209 Septimus. Se impondrá 
pena de veinte y hasta sesenta años 
de prisión a quien participe, 
administre, financie, dirija, comande, 
colabore o facilite la operación de 
sitios para el reclutamiento y 
entrenamiento de personas para 



 

 

 
 

colaborar de manera voluntaria o 
forzada en organizaciones 
criminales, terroristas o del crimen 
organizado.  
 

 

Es importante destacar que el esfuerzo por tipificar el reclutamiento forzado no es 
nuevo: En el estado de Jalisco, la Diputada Hortensia Noroña del Grupo 
Parlamentario del PRI promovió desde el año 2023 una iniciativa que buscaba 
visibilizar el fenómeno que ya se hacia presente en esa entidad federativa y 
considerar esa conducta como un delito.  

Por lo anteriormente expuesto se propone el siguiente proyecto de:  

 

DECRETO 

ÚNICO: Se adicionan el Capítulo XI “Reclutamiento Forzado” al Título Octavo y los 
artículos 209 sextus y 209 séptimus al Código Penal Federal,  para quedar como 
sigue: 

 

Título Octavo 
Delitos Contra el Libre desarrollo de la personalidad 

 
 

Capítulo XI 
Reclutamiento Forzado 

 
Artículo 209 sextus. Comete el delito de reclutamiento forzado quien, por 
medio del engaño, la extorción, el maltrato, chantaje, intimidación, violencia 
psicológica o física, reclute, induzca, coaccione u obligue a una persona a 
colaborar con organizaciones delictivas, terroristas o grupos del crimen 
organizado.  
 
Se impondrá una pena de 15 y hasta 30 años de prisión a quien cometa el 
delito de reclutamiento forzado. 
 



 

 

 
 
Cuando la víctima sea menor de 18 años la pena las penas previstas se 
incrementarán al doble.  
 
Artículo 209 Septimus. Se impondrá pena de veinte a sesenta años de prisión 
a quien participe, administre, financie, dirija, comande, colabore o facilite la 
operación de sitios para el reclutamiento y entrenamiento de personas para 
colaborar de manera voluntaria o forzada en organizaciones criminales, 
terroristas o del crimen organizado.  
 
 

TRANSITORIOS 

Primero. El Presente Decreto entrará en Vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la federación. 

 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro a  29 de septiembre del 2025. 

 

 

Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdez. 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI 
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